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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mi veintidós (2022) 

   
Radicación: 2021 00224 00  

 

 Se niega el emplazamiento solicitado por la parte actora, por 
cuanto la causal de devolución no se enmarca en las previstas en el 
art. 291 del C.G.P. 
 

Con todo se insta, para que proceda al enteramiento de las 
presente diligencias, teniendo en cuenta que también lo puede 
realizar a las direcciones electrónicas informadas oportunamente.  
 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 109 de 01 de septiembre de 2022. 
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